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Guías de 
procedimientos de 
teledermatología 
 
Definición de 
estándares de 
calidad 
 
Documentos de 
posicionamiento 
 



STANDARD 1 
Models of teledermatology services 
including links to other services 

STANDARD 2 
Selecting patients for teledermatology 

STANDARD 3 
Gaining the patient´s informed consent 

STANDARD 4 
Competent staff 

STANDARD 5 
The teledermatology referral: 
patient history and suitable images 

STANDARD 6 
Communication between referring 
and reporting clinician 

STANDARD 7 
Information governance and record-keeping 

STANDARD 8 
Audit and quality control 

estándares de 
calidad 



a.  La AAD apoya el uso apropiado de la telemedicina 
para mejorar el acceso a la experiencia de un 
dermatólogo titulado para proporcionar atención de 
alta calidad 

b.  La telemedicina también puede tener utilidad en la 
mejora de la coordinación y comunicación entre el 
dermatólogo y otros especialistas 

c.  Aunque la TD es una opción viable de proporcionar 
atención de alta calidad, la AAD apoya que se 
mantenga la posibilidad del paciente de acudir a la 
consulta presencial 

d.  Existen diferencias entre la TD y la atención 
presencia, ambas de las cuales presentan ventajas en 
diferentes circunstancias asistenciales 

e.  La telemedicina es práctica de la medicina. 
Independientemente de la modalidad de TD, la 
provisión de servicios de TD óptimos implica su 
desarrollo por parte de dermatólogos titulados 

f.  Las dos metodología fundamentales de TD, diferida 
y tiempo real, cuentan con fortalezas y debilidades 

Telemedicine is an innovative, rapidly evolving method of care delivery 
The Academy supports the appropriate use of telemedicine to improve access to the expertise of Board certified dermatologists to provide 
high-quality, high-value care 
Telemedicine can also serve to improve patient care coordination and communication between other specialties and dermatology.  
The Academy strongly supports coverage and payment for telemedicine services provided by Board certified dermatologists when several 
important criteria are met (see details below in section III). These criteria are essential to ensure that dermatologic care provided by 
telemedicine is of high quality, contributes to care coordination (rather than fragmentation), meets state licensure and other legal 
requirements, maintains patient choice and transparency, and protects patient privacy.  
While teledermatology is a viable option to deliver high-quality care to patients in some circumstances, the Academy supports the 
preservation of a patient’s choice to have access to in-person dermatology services. There are differences between care delivered via 
teledermatology and care delivered in person, both of which are advantageous in different care circumstances.  
Teledermatology is the practice of medicine. Board certified dermatologists have extensive knowledge and expertise in cutaneous medicine, 
surgery, and pathology. Whether in-person or via teledermatology, the optimal delivery of dermatologic care involves board certified 
dermatologists.  
Teledermatology providers choose between or combine two fundamentally different care delivery platforms (Store-and-Forward vs. Live 
Interactive), each of which has strengths and weaknesses.  

Approved by the Board of Directors 2002 
Amended by the Board of Directors 
2004, 2013, 2014, 2015  

Posicionamiento de la 
AAD sobre la práctica de 
la TeleDermatología 



a.  El médico que proporciona servicios de TD debe estar 
licenciado en el estado en el que el paciente recibe los 
servicios y debe acatar las normas y leyes estatales.  

b.  Pacientes y médicos que consultan mediante TD deben 
tener una elección de dermatólogo, y deben tener acceso a 
su licencia y certificación profesional 

c.  La historia clínica relevante del paciente debe recogerse 
como parte de la provisión de servicios de TD 

d.  Los dermatólogos usuarios de TD deben contar con un 
adecuado conocimiento del medio y recursos disponibles 

e.  La provisión de servicios de TD debe estar adecuadamente 
documentada, con historia clínica e información de 
teleconsulta disponible  

f.  Los servicios de TD deben incorporar la coordinación entre 
dermatólogo y médico de familia o cuidadores 
domiciliarios. Para ello es importante la identificación de 
los médicos de referencia 

g.  Entrenamiento activo (médicos, dermatólogos, técnicos, 
operadores), programas de control de calidad, y 
procedimientos para la protección de la privacidad, toma 
de imágenes e información clínica de calidad, continuidad 
de cuidados y coordinación 

h.  Existencia de protocolos de derivación 
i.  Relación médico-paciente previa 

Criterios para la Práctica 
de Teledermatología de 
Alta Calidad 

Approved by the Board of Directors 2002 
Amended by the Board of Directors 
2004, 2013, 2014, 2015  



La TD no sustituye a la práctica de la dermatología 
presencial en procesos relevantes 
 
El objetivo de la TD es mejorar la calidad de la 
atención dermatológica mediante 
la aplicación de TICs 
 
En escenarios sanitarios desarrollados y sin barreras 
geográficas relevantes la TD mantiene sus beneficios 
en la mejora de la provisión de servicios de salud 
 
Actualmente existe una mayor difusión de las 
aplicaciones de TD en el ámbito sanitario público cu

es
tio

ne
s 

pr
ev

ias


Propuesta de 
Posicionamiento y Criterios 
para una TeleDermatología 
de Alta Calidad 



La TD no es una 
modalidad diferente 

de la Dermatología 
La TD es un instrumento 

complementario para ser 
empleado exclusivamente 

por el dermatólogo experto 
en procesos asistenciales 

concretos y en aplicación de 
TICs 

1 dermoscopy.org ecocutanea.com 

melanoma.net.au 



Liderazgo del 
dermatólogo en el 

diseño y desarrollo 
de las iniciativas de 

TeleDermatología 

Atención 
Primaria 

usuario 

TICs 
soporte y 
desarrollo 

Servicios de 
Salud 
Interés 

estratégico 

Otros 
profesionales 

usuarios 

Ciudadano 
beneficiario 

I+D+i en 
telemedicina 

evaluación 

Servicio de 
Dermatología 2



El uso de la TD debe 
responder a una 

necesidad de mejora 
identificada en un 

proceso asistencial 

3
accesibilidad 
coordinación 

interdisciplinar 
seguimiento crónicos 

formación continuada 
… 



La TD debe implantarse como 
parte de un proceso asistencial 

para la mejora de actuaciones o 
fase concretas del proceso 

La TD no sustituye al 
proceso asistencial 

 
La TD debe incorporarse 

como parte de un proceso 
asistencial diseñado e 

implantado  

La TD debe 
incorporarse como 

parte integrante de 
un proceso 
asistencial 

implantado 

4
Procedimientos de 

trabajo 
 

Protocolos de 
derivación 



La TD debe estar 
incorporada a la 

cartera de servicios 
oficial de los servicios 
de salud, servicios de 

dermatología 
proveedores y centros 

solicitantes 

5
Programas 

formales 
Asignación de 

recursos 
Equipamiento 

TIC 
Responsabilidad 

profesional 
 



TeleDermatología
asignación de recursos
recursos = tiempo = profesionales 



TeleDermatología
Equipamiento TIC
Entorno de trabajo específico para TD 
•  Integrado en sistemas de información 

Historia Clínica Digital 
•  Seguridad. Garantía de confidencialidad 
•  Usabilidad. Interfaz eficiente 
•  Evitar correo electrónico,  

mensajería personal, 2.0, etc. 



El uso de la TD debe 
acompañarse de un 

programa de 
formación integral 

de todos los 
profesionales 

implicados 

6
Médicos de AP 

Enfermería 
Operadores 

Dermatólogos 
Curva de 

aprendizaje 
Formación 

continuada 



El uso de la TD debe 
acompañarse de un 

programa de 
validación y 

evaluación integral 
 

Eficacia, seguridad, 
validez, eficiencia, 

satisfacción 
Control de calidad 

Mejora continua 

7
Cualquier uso y aplicación de 

TIC al proceso asistencial deberá 
completar una validación 

integral (eficacia, eficiencia, 
satisfacción, seguridad) 

siguiendo los diseños 
adecuados y que proporcionen 

evidencia de calidad que 
respalde estos usos y 

aplicaciones 



En enfermedades 
relevantes la TD no 
sustituye a la 
consulta presencial 
con el dermatólogo 8

Cualquier programa 
de TD en áreas 

desarrolladas debe 
contar con el soporte y 

disponibilidad de un 
dermatólogo 

presencial 



9

La modalidad de TD 
implantada deberá ser 

aquella que responda a la 
necesidad asistencial con 

la mayor eficiencia y 
seguridad 

TD directa 
ext-ext 

MAP-DERM 

otro especialista a 
dermatólogo 

interactividad 

store-&-forward 

videoconferencia 

TD móvil 

tecnología 



modalidades de 
TeleDermatología 

tecnología 

store-&-forward 

videoconferencia 

TD móvil 



modalidades de 
TeleDermatología 

interactividad 

TD directa 
ext-ext 

MAP-DERM 

otro especialista a 
dermatólogo 



El uso de la TD debe 
garantizar el derecho a 

la autonomía del 
paciente mediante la 

adecuada selección de 
pacientes, la existencia 

de un procedimiento 
de información y la 

obtención de 
consentimiento 

informado 

10Privacidad-
Relación-médico9paciente-previa-
-
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TD = Dermatología 

liderazgo del 
dermatólogo 

área de mejora 
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integral 
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dermatólogo 
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autonomía del 
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